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Medellín,  

Doctor 
JUAN MANUEL LEMA HURTADO 
Alcalde Municipal 
MUNICIPIO DE BETULIA 
Correo: inspeccion@betulia-antioquia.gov.co / contactenos@betulia-antioquia.gov.co 
Tel. (604) 843 66 90 
Betulia, Antioquia. 

Asunto: Fijación y desfijación de aviso expediente CI1-2023-339 

Cordial saludo, Alcalde: 

Cordialmente le solicito ordene a quien corresponda, fijar en un lugar público de su 
despacho durante diez (10) días hábiles, el aviso adjunto al presente comunicado, 
que corresponde a la solicitud de concesión de aguas superficiales que se tramita en 
esta Corporación a nombre de ISCOL INVESTMENTS S.A.S. con NIT 900881993-2, 
para uso Agrícola para abastecerse de la fuente hídrica San Mateo; para beneficio 
del predio San Mateo localizado en la vereda El Cangrejo en jurisdicción del municipio 
de Betulia departamento de Antioquia. 

Una vez pasados los diez (10) días, favor devolverlo con la constancia de fijación y 
desfijación, toda vez que sin este requisito la Corporación no podrá decidir de fondo 
el trámite. 

Finalmente, en caso de requerir asesoría técnica, esta se puede realizar a través de 
los canales virtuales (atención telefónica y/o correo electrónico), o presenciales con 
los que cuenta CORANTIOQUIA sus solicitudes serán atendidas por nuestro personal 
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técnico y/o administrativo, el cual se encargará de suministrarle y orientarlo en las 
temáticas y trámites ambientales solicitados.   

Atentamente, 

ANA LIGIA MORA MARTÍNEZ 
Directora General 

Anexo:  aviso (01 página) 
Copia:  no aplica 

Respuesta a: 040-ADM2311-9846 
Asignación: CI-23-9029 

Elaboró: 
Revisó: 

Fecha de elaboración:2023-12-06
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Sistema de Gestión Integral – SGI 

Aviso  

Código: F-ARN-46, versión: 03 
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La Directora General de CORANTIOQUIA, en uso de sus facultades conferidas 
mediante Decreto 445 del 2017 en el artículo 2.5.6.6., la resolución No. 040- 
RES2201-488 de 2022, 

AVISA 

Que el 19 de septiembre de 2023 se presentaron ante CORANTIOQUIA las 
solicitudes de concesión de aguas descritas a continuación: 

Solicitante: ISCOL INVESTMENTS S.A.S., NIT 900881993-2 

Nombre fuente: SAN MATEO 

Uso Predio/Comunidad Vereda Corregimiento Municipio 

Agrícola San Mateo (San 
Mateo Tercero, 
Lote Terreno, San 
Mateo Segundo 

El Cangrejo Betulia 

Por lo anterior y de conformidad con el Decreto 1076 de 2015, se hace 
necesaria la práctica de una visita técnica por parte de un funcionario de la 
Corporación, la cual se realizará el día 28 de diciembre de 2023. 

Se libra el presente aviso para que las personas que se consideren con 
derecho a intervenir puedan hacerlo. 

ANA LIGIA MORA MARTÍNEZ 
Directora General 

Fijado en la fecha: 15 de diciembre del 2023 a las: 8:00am

EL SECRETARIO 

Desfijado en la fecha: 29 de diciembre del 2023 a las: 5:00 pm

EL SECRETARIO 
Expediente:  CI1-2023-339 
Asignación:  CI-23-9029 

Elaboró: 
Revisó: 

Fecha de elaboración: 2023-12-06 
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